
XXXI.—Núm. 2o8 Juéves 15 de Setiembre de 1892. Tomo 1.—Pás, 1185 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Hacienda* 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 613.—Excmo. SJ*.— 
¡ley (q. D. g.) j en su nombre la Reina Re-

ye del Reino, se iia servido expedir el siguiente 
¡creto.—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
r̂e de Mi Augusto Hijo el Rey Don A fonso 

j¡¡I v como Reina Regente del Reino, vengo en 
n̂ rar Jefe de Administración de segunda clase, 

îpector primero de la Inspección general de Ha-
¡Dda de las Islas Filipinas, creada por Real De-
¡to de esta fecha, á D Manuel Labora y Cres-

, que sirve en comisión la plaza de Adminis-
[dor de Hacienda públi ta de Manila. Dado en San 

ian á veintidós de Julio de m i l ochocientos 
fcveiita y dos.—Maria Ori t t ina.—El Ministro de U l -
amar, Francisco Romero y Robledo.—De Real ór-
ÍD lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
¡más efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años. 

i, 23 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. Gober-
(Ér General de Filipinas. 

lila, 8 de Setiembre de 1892.—Cúmplase, pu
je y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

|ft ios efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

tóimsTERio DE ULTRA.MA.R.—Núm. 614.—Excmo. Sr.— 
I Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
ale del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

jafecreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
"nlire de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I K 
tomo Reiaa Regente del Reino, veng > en nombrar 
* de Administración de segunda clase. Inspector 

de la Inspección general de Hacienda de 
i Islas Filipinas, creada por Real Decreto de esta 

r=1 tía, á D. Antonio Diaz de Cendreras.—Dado en 
^ Sebastian á veintidós de Julio de mi l ochocien-

iD5 ^oventa y dos.—Mario, Cristina.—El Ministro de 
í! i r' francisco Romero y Robleto.—De Real ór-

lSi 1111° comunico á V . E . para su conocimiento y 
pu¡¿ Ĵ a efectos.~Dios guarde á V. E . muchos años. 

*H 23 de Julio de 1892. - Romero.—Sr. Gober-
eí̂  u r.&eDeral de las Islas Filipinas. 

8 de Setiembre de 1892.—Cúmplase, pu-
MíaT ^ Pase ^ â ^tendencia general de Hacienda, 

^ efectos correspondientes. 

-: I DESPUJOL. 

;IO: 

blícpiese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

G3: 

^STERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 615.—Excmo. Sr.— 
j j i^ - D. g.) y en su nombre la Reina Regente 

1I10, se ha servido expedir el siguiente Decreto.— 
Impuesta del Ministro 'de Ultramar, en nombre 
^^gus toHi jo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
mj/f ^llte ¿el Reino, vengo en nombrar Jefe de 

( W •^ori ^ cuarta ciase> Inspector tercero de 
fea* 01011 gei:ieral de Hacienda de las Islas F i -

Mue se crea por Real Decreto de esta fecha, 
•̂ era Uli0 ^era 1 Lozano, Jefe de Negociado de 
S^osS .CESAILTE-—Dado en San Sebastian á 

de Julio de mil ochocientos noventa y dos.— 
Wina.—El Ministro de Ultramar, Francisco 

Para" 

.:r::-

su conocimiento y demás efectos.—Dios 
^8? Y " machos años. Madrid, 23 de Julio 
^ i l i n i T OMERO-—Sr. Gobernador General de1 las Is-

• i X l ^^^do .—De Real órden lo comunico & 

8 de Setiembre de 1892.—Cúmplase, pu-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 616.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
gnete del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministerio de Ultramar, en 
nombre de M i Augusta Hijo e l | Rey D. Alfonso XÍII 
y como Reina Regente del Reino, vengo en nom
brar en comisión. Jefe de Administración de cuarta 
clase. Administrador de Hacienda pública de Manila 
en las islas Filipinas, á D. José Gómez Robledo, que 
es Gobernador Civil de la provincia de Albay en 
el mismo Archipiélago.—Dado en S. Sebastian á vein
tidós de Julio de mi l ochocientos noventa y. dos.— 
Maria Cris t ina.—El Ministro de Ultramar, Francisco 
Romero y Robledo.—De Real órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid, 23 de Julio 
de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador general de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Setiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el L o al 15 de Agosto próximo pasado. 
Agosto 6. Declarando cesante á D . Juan González 

Muñoz, del destino de Oficial 5.o Guarda-almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda pú 
blica de Surigao. 

Id . id . Nombrando interinamente para el destino 
anterior á D. Gervasio Antonio Hernández. 

Id . i d . Id . id . á D. Federico Lezaun, para la plaza 
de Oficial 4.0 Cajero Gnarda-almacen Recaudador de 
la Administración de Hacienda pública de Pangasinan. 

Id . i d . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de haberes solicitada por D. Pedro 
Asnar y Rodríguez. 

Id . i d . Id . el abono de la cantidad de pfs. 31 en 
concepto de «gastos á formalizar» á D. Manuel P i -
i e i ro |y Merino, Ayudante del Cuerpo de Montes, como 
importe de las indemnizaciones que ha devengado y 
no percibió durante el ejercicio de 1870. 

I d . i d . I d . el i d . de la id . de pfs. 8.495^5 en 
concepto de «gastos á formalizar» importe de los ha
beres devengados durante el tercer tercio del año de 
1891, por los individuos de la órden Franciscana de 
Misioneros de Asia, residentes en los Colegios de la 
Península . 

Id . i d . Deelarando á Isaac Cedilla Hernández, sol
dado licenciado del Ejército, con derecho al percibo 
fuera de filas de su pensión vitalicia de 7'50 pese
tas mensuales, anexa á una cruz del Mérito militar 
con que se halla agraciado. 

Id . i d . Nombrando Investigadores h D. Macario 
Castro y D. Jul ián Fraja; y Fernandez, para las pro
vincias de llocos Norte y la Laguna. 

Id . i d . Disponiendo el cese de D. Francisco P é 
rez, en el cargo de Investigador de la provincia de 
llocos Norte. 

Id . id . Admitiendo la renuncia de D. Andrés Ave« 
lino de Osma, del cargo de Investigador de la pro
vincia de Manila. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia genera', desde el L o al 15 de 
Agosto próximo pasado, que se publica en la Ga
ceta, con arreglo á lo mandado en Decreto de 
28 de Octubre de 1869. 

Agosto l .o Desestimando el recurso de alzada de 
los Sres. Ker y C.a y confirmando el aforo por la 
partida 24 del arrancel vigente de una de ollas con 
baño de estaño en su interior que presentaron los 
mismos al despacho con nota núm. 3.255 del vapor 
inglés «Lamington,» como hierro colado en manufac
turas ordinarias, señalando para su adeudo la partida 
23 así como la multa de dobles derecho* impuesta 
k los expresados Señores. 

I d . 2. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. José Sarthou y Calvo, 
Oficial l .o Administrador de Hacienda pública de 
Ley te. 

Id . i d . Disponiendo la revocación del nombra
miento de comisionados para la persecución del con
trabando de opio de la provincia de Leyte y nom
brando p^ra igual cargo á favor de D. Isabele Fer
nandez. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta 
dol Serrano vendido á D. Oiaudio Iglesia, enclavado 
en el pueblo de Tumauini provincia de Isabela de 
Luzon, por la cantidad de pfs. 392*92 4^. 

I d . i d . Adjudicando á D. Pablo Babasa, las 41 
hectáreas, 17 áreas y 50 centiáreas de terreno en
clavado en el pueblo de Manito provincia de Albay, 
por la cantidad de pfs. 123*52. 

I d . i d . I d . á D. Pedro Zarandin Carpió, las 44 
áreas de terreno del pueblo de Valladolid provincia 
de Isla de Negros, por la cantidad de pfs. 26*40. 

I d . 3. Aprobando la fianza de D. Augusto Vázquez 
Tafall, para garantir la responsabilidad que puede 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Administra
ción de Hacienda pública de la Laguna. 

I d . 4 Declarando á D. Enrique Puig y Font, con 
derecho al percibo de los premios de recaudación co
rrespondientes á las cédulas personales realizadas du
rante el tiempo que ha desempeñado el cargo dflt 
Administrador Depositario de Hacienda de llocos Sur, 
por sustitución reglamentaria. 

Id . 5. Aprobaado la fianza de D- Emilio Dañoso 
Cortes, para garantir la responsabilidad que pueda con^ 
traer en el desempeño del destino de Jefe de Negociado 
de 3.a clase, Administrador de Hacienda pública de 
Bataan. 

Id . id . Id . la id . de D. Antonio Velasco y Gue
rrero, para id . id . id . i d . en el desempeño del des
tino de Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador de 
la Administración de Hacienda pública de Bohol. 

Id- i d . Accediendo á lo solicitado por D. Juan P i 
queras, Presidente que ha sido de la Real Audiencia 
de Cebú, en que el abono de su sueldo personal 
se haga por la Tesorería Central en concepto de 
remesas á la Subalterna de dicha provincia. 

I d . i d . ©eclarando á Rufino Rosalio Vanta Ca
lafate, retirado de la Armada, exento del descuento 
"Ael 10 p § -y la devolución de lo descontado por dicho 
concepto. 

Id . id . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Basilan, Cottabato y Zamboanga, 
de pfs. 15.000, pfs. 9.609 y pfs. 2.000 para cubrir 
las atenciones de los ramos de guerra y marina «n 
dichos puntos; así como también los gastos que or i 
ginen dichas remesas. 

I d . i d . Aprobando el contrato de arrendamiento 
de una casa para oficinas de la Administración de 
Hacienda piblica de Iloilo, baja la renta de pfs. 100 
mensuales. 
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I d . i d . Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el contratista de 
1323 vestuarios para los confinados de los Presidios 
de estas Islas, D. Roque Gatmaytán. 

Id . 6. Aprobando la fianza de D. Segundo Ro
dríguez León, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial 4.o Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Cavite. 

Id . id . Declarando á Vicente Ferriog, Bernardino 
de la Cruz, Faustino Berlam, Mauricio de la Cruz, 
Jorge Resurrección, Leandro Ruiz y Ramirez, Do
mingo Bustamante, Salvador T. Adoro, T^to Maspat, 
Agustín San Goyo, Valentín Ignacio, Gregorio I g 
nacio, Agapito Lorenzo y Bibiano Ramos, retirados 
de guerra y marina, exentos del descuento del 10 
por i00 que pesa sobre sus haberes pasivos y la 
devolución de lo descontado por dicho concepto. 

Id . i d . Autorizando á la Ordenación de Pagos 
para librar en concepto de «á justificar* y con cargo 
al art. 3.o, capítulo 5.o. Sección 5.a del presupuesto 
vigente, la cantidad de pfs. 300 que solicita la A d 
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades para los gastos que se sigan originando en 
la conducción, empaque y acarreo de cédulas perso
nales y remisión á las subalternas de Hacienda de 
toda clase de ejemplares. 

Id . 8. Nombrando escribientes de la Intervención 
general del Estado á Marcelino Domingo, José Her
nández, Mariano Rodriguez y Serafino A. Jiner. 

Id . 9. Declarando no haber lugar el abono de 
diferencia de haberes, solicitado por D. Rafael de Cueto 
y Avila. 

Id i d . Aprobando la fianza de D. Manuel Gil y 
Rabal, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del distino de Oücial 2.o 
Administrador de Hacienda pública de la región orien
tal de Isla de Negros. 

Id . id . Accediendo á lo solicitado por el apoderado 
de D. Manuel Sarthou en que el abono de diferencia 
de haberes de su poderdante, se haga por la Teso
rería Central en concepto de remesas á la subalterna 
de Mindoro. 

Id . i d . Autorizando á la Ordenación de Pagos para 
librar en concepto de «a justificar» la cantidad de 
pfs. 500 que solicita la Intervención general del Es-
tado para atender á la adquisición de varios cajones 
donde han de envasarse las cuentas justificadas que 
han de remitirse al Tribunal de Cuentas del Reino. 

Id . i d . Adjudicando á D.a Dorotea Duran, las 24 
hectáreas, 81 áreas y 68 centiáreas de terreno ea-

"clavado en el pueblo de San Juan de Guimba pro
vincia de Nueva Ecija, por la cantidad de pfs. 115í22. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta 
del terreno vendido á D. Manuel Mauricio, apoderado 
de D. Cándido Capulung, enclavado en el pueblo 
de Moneada provincia de Tarlac, por la cantidad de 
pfs. 1.060*67 4 i . 

Id . 10. I d . la fianza de D. Cenon Darán, para 
garantir la resposabilidad que pueda contraer en el 
desempeño del destino de Oficial 3.o Administrador 
de Hacienda pública de Islas Marianas. 

Id . id . Ijd. la id . de D. José Sixto Rodrigo Villa-
briga, para íd. id. id . id . en el id . del id . de Oficial 
3.0 Administrador de Haciendapúblicade IslaaMarianas. 

Id . 11. Declarando con derecho al abono de ha
beres solicitado por D. Ramón Mira Botella. 

Id . 12. I d . no haber lugar el abono de haberes 
solieitado por D. Eugenio Gutiérrez Danglada, 

I d . i d . Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por el chino Púa Checo, para garantir el 
servicio de arriendo de loa fumaderos de anfión de 
la provincia de la Laguna 

Id. id. Id . la id . de compra-veita del terreno 
vendido á D. Eugenio Martínez Santos, enclavado en 
el pueblo de Sorsogon provincia de Albay, por la can
tidad de pfs. 226^5 4[. 

I d . 13. Id. la fianza de D. Gervacio Antonio Her
nández, para garantir la responsabilidad que pueda con
traer en el desempeño del destino de Oficial 5. o Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de Ha
cienda pública de Surigao. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Subdelegaciones de las Carolinas Occidental y Orien
tal de pfs, 1.900 y pfs. 4.900 para cubrir las aten 
cienes del ramo de guerra en dichos puntos; así 
como los gastos que han causar dichas operación s. 

Manila, 13 de Setiembre de 1852.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 15 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Caballería, D. Juan Zanon.— 
—Imaginaria, otro Sr. Coronel d é l a 3.a 1[2 Brigada, 
D. Francisco Canellas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 

2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.— 
Música en la Luneta, n ú m . 7S. 

De órden de 8. E.—Si Teniente Oorocal, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Negociado 1." 
El dia 1.0 y siguientes hábiles del próximo mes de 

Octubre tendrán lugar en la Comandancia de Inge
nieros del Arsenal de Cavite los exámenes de Ma
quinistas Navales, con arreglo al programa aprobado 
por Real orden de 17 de Abri l de 1891 y modificación 
introducida por la de 4 de Marzo del corriente año: 
lo que se anuncia al público á fin de que los que 
aspiren á obtener dichas plazas eleven sus solicitudes 
al Excmo. é I l tmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero y Escuadra con los documentos que justifiquen 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 30 
y 31 del regiamente de navegación mercante co
leccionado en 1." de Enero de 18S5. 

El prog'rama de las materias sobre que han de 
versar los ejercicios está de manifiesto en esta Ma
yoría general donde puedan enterarse los interesados 
en horas hábileg de oficina. 

Cavite, 10 de Septiembre de 1892.—José Bellamy. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Negociado de Beneficencia y Sanidad, 

Secretaria» 
Hallándose vacante la plaza de Médico de la Be

neficencia Municipal| del pueblo de Sta. Ana, por pase 
del que la desempeñaba á servir la de igual clase 
en el Distrito Norte del arrabal de Tondo de esta 
Capital, se hace saber de órden del Excmo. Sr. Go
bernador Civil , para que los que se crean con dere
cho á ella, la soliciten en concurso cerrado, dentro 
del plazo de treinta dias, á, contar desde el de la 
inserción de este anancio en la Gaceta oficial, pre
sentando en la Secretaría de este Gobierno sus corres
pondientes solicitud s convenientemente documentadas. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—Francisco Gómez. 

Hallándose depositada en el Tribunal del arrabal 
de la Ermita, una banca señalada con el núm. 10.521, 
se anuncia al público para que los que se crean con 
derecho á ella, se presenten á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos ó datos que acrediten 
su propiedad, en el término de diez dias; en la in* 
teligencia de que transcurrido dicho plazo, sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—Francisco Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Per decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Vicente Jazmines, vecino de Catba-
logan, cabecera del Distrito de Samar, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina, que tendrá lugar el mes de Diciembre 
próximo, un pailebot de su propiedad llamado cAsun-
cion» con forro de cobre, provisto de todos los en
seres para navegar, de cabida de trace toneladas, 
justipreciado en 29 de Julio último, en la cantidad 
de ochocientos pesos, por D. Antonio Muñoz y La 
vos y D. Antonio Tan-Sico, siendo depositario Don 
Bibiano Letaba, vecino de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
doscientos números correlativos cada una, al precio 
de cuatro pesos, entregándose dicha embarcación por 
el citado depositario, al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 10 de Setiembre de 1892.—Ismael de Ojeda. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado por el presente anuncio, cita, llama y em
plaza por término de treinta dias á los Sres. Don 
José Atienza y D. Bernardo Giménez, Administrador 
é Interventor que fueron de la provincia de Isla de 
Negros, ó sus herederos y causa habientes, para no • 
tificarles un fallo del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Manila, de Setiembre de 1892.-Gabriel Badell. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENSOI. 

Provincia de Zambales. Pueblo de 

Don Francisco de la Rosa solicita la adquisiciia 
terreno en dos sitios «Pinananbato y otros,» 
límites son: al Norte, Este y Sur, bosques y e ^ 
de Dauacbangal; y al Oeste, sitio Pinamacaoan; i 
prendiendo entre dichos límites una superficie afi 
mada de noventa y nueve hectáreas, según ei 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anunfliL̂  
público para los efectos que en el mismo se expA ¿Q 

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—El Inspector? 5!& 
ral, S. Cerón. 

Don Basilio de la Rosa solicita la adquisi 
un terreno en el sitio «Dauacbangal,* cuyos 
son: al Norte, Este y Sur, bosfues; y ai Oeste j, 
rras altas; comprendiendo entre dichos límites uB 
perficie aproximada de ochenta y tres hectárea 
gun expresa el interesado en su instanoia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del W ' 
para ventas de 26 de Enero de 1889. se anuí» 
público para los efectos que en el mismo se e, 

Manila, 12 de Setiembre de 1892. 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. 

-El laspe0" 

h 
Pueblo 

usprl 
iroxil 

Don Victorio Tacosalme solicita la adquisi' 
terreno en el sitio «Apoling,» cuyos ü^jf^Jj 
Norte, rio Balsa; al Este, terrenos de _ G-^'6^ 
cheta; al Sur, sementeras del barrio (^e,.J 
y al Oeste, el de Benito Lagasca; comprendí' 
tre dichos límites una superficie a 
veinticinco quiñones, según expresa el interés 
instancia. . i 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o d ^ 
meato para ventas de 26 de Enero de 
cia al público para los efectos que en el 
expresan. 

Manila, J2 de Setiembre de 1892.—El l08 
neral, S. Cerón. 

ton 
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•El Inspector ge-

íto Lagasca solicita la adquisición de te-
!0el sitio «Apoling",» cuyos límites son: al 

paisa; al Este, terrenos denunciados de 
| cosalme; al Sur, sementeras del barrio de 

al Oeste, terrenos denunciados de Pedro 
^aprendiendo entie dichos límites una su-
^imada de veintiséis quiñones, seg-ua ex-

P 'ntere'sad0 en su instancia. 
' ! en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
fTdi ventas de 26 de Enero 1889, se amm-
pblico para los efectos que en el mismo se 

j2 de Setiembre de 1892. 
I Cerón. 

, Xarlac. Pueblo Moneada. 

arcelina José solicita la adquisición de te-
el barrio «S. Isidro,» cuyos límites son: 

' sementeras del indicado pueblo; al Este, 
nue dirige ai de Paniqui; al Sur y Oeste, 

'.¡¡el Estado; comprendiendo entre dichos límites 
05 rficie aproximada de veinte quiñones, se-

SMHÁ el interesado en su instancia. 

gargarita Castro solicita la adquisición de 
Ljen el barri© «S. Isidro,» cuyos límites son: 
5r[e y Oeste, terrenos del Estado; al Este, cal-
'(¡ue dirige desde dicho pueblo al de Paniqui; 
mj solares del indicado barrio y rio S. Isidro; 

i'iendo entre dichos límites una superficie 
ida de veinte quiñones, según expresa el inte-

|-Jjo"eü su instancia. 
ñus en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 

•jico para los efectos que en el mismo se expresan, 
nila, 12 de Agosto de 1892.—-El Inspector ge-
, s. Cerón. 

.9 

m 

piad 

en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
s de 26 de Enero de 1889, se anuncia a.1 
ra los efectos que en el mismo se expresan. 

^ 12 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-
g' Cerón. 

on Vxente EnriqHez solicita la aquisicion de te-
en el barrio «San Isidro,« cuyos límites son: 
rte y Este, terrenos del Estado; al¿Sur, rio San 
; y'al Oeste, terrenos del Estado; compren-

Ido entre dichos límites una superficie aproximada 
veintidós quiñones, según expresa el interesado en 

feücia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

hto para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
ancia al público para los efectos que en el mismo 
xpresan. 
nila, 12 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-

«IS. Cerón. 

ítrilo de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

on Diego Panganiban Lirio solicita la adquisi-
deterreno en el sitio «Camay,» cuyos límites son: 

.Norte, terrenos da Mariano Pinid; al Este y Sur, 
'áeBaguyos y al Oeste, camino para Cervantes; 
prendiendo entre dichos límites una superficie 
Ornada de diez hectáreas, según expresa el i n -

^do^en su instancia, 
'que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
'enlas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

• para los efectos que en el mismo se expresan. 
W 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene-
1 S. Cerón. 

^ încia de Ley te. Pueblo Dagami. 

^ Domingo Miraflores solicita la adquisición 
hm ^EOeilel sitio «Fiabangan,» cuyos límites son: al 

' ^reno de Ciríaco Pérez; al Este, el de Isa-
XP" A Francisco Sudario y Alejo Camposanto; 
^ í ' el-de Maria Tuasou Y dicha Isabela; y al 

el rio Olangojay y terreno inculto;,compren-
^ entre dichos límites una superficie aproximada 

paEÍ \ r j^ piñones, según expresa el interesado en su 

W W* en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
j í j - J mentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

:'ff .,co Para los efectos que en el mismo se expresan. 
^ 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector general, 

^ncia de Nueva Ecija. Pueblo Alaga . 

^ ^dro Bernardo solicita la adquisición de te-
'"•tíl̂ Non11 el ^ r r i o «San Felipe,» cuyos límites son: 

r c Í * * t61,1"6003 f^ Hipólito y del de Talavera de 
1erreno-rJvincia al Este, sapang Mabalasbalas al Sur, 

^el solicitante y de Juan Cuy-Chioco; y al 
^ecî  ^rreilp talajal denominado Tila-caingin juris 

^ l citado Talavera; comprendiendo entre d i 

chos límites una superficie aproximada de cien hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene* 
ral , S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Umingan. 

Don Manuel Cruz I . Asunción solicita la adquisi
ción de un terreno en los sitios «Apalit, Managos y 
otros,» cuyos límites ecgi: al Norte, ds la hacienda 
La Esperanza, y rio Cajíoyongan; al Este, terreno 
de Vicente Prado y Mtmte de Amorong; al Sur, 
terreno inculto y divisoria de Umingan y Balungao; 
comprendiendo entre .dfebos límites una superficie 
proxmada de cuatrocietrtas^hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun« 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Lenga. 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Doccan,» cuyos límites son: al Norte, 
la misma Ranchería^ al Este, monte Laguiman; al 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caman Baey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
siq^ada de seis hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando. 

Don Honorio Resureccion solicita la adquisición de 
un terreno en el barrio de «Pacó y Longos,» cuyos 
limites son: al Norte, terrenos de Diego Mendoza, 
Víctor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Capistrano 
y Odón Márquez de Guzman; al Este, una zanja; 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzman, Ra
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, Odón 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Oeste, 
el rio de Meycauayan que invoca al rio de Amon-
gamong; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de siete quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
pana ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú -
blico para los efectos que en el mismo ae expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Pedro Legaspi solicita la adquisición de te 
rreno en el sitio «Palpatá-Namatavan,> cuyos límites 
son: al Norte, terreno del Estado y las fincas de Brí-
gido Abaya y Catalino Darío; al Este, las de Ber
narda Valbin, Pió Madarang, Telesfora Gray, Andrés 
Garabiles, Juan Valdez, Dionisio Valdez, Pedro J i 
ménez, Damián Guillermo Galdones, Antero ©-aldones, 
Isaac Gray, Eugenio Barroga y la misma Isaac; al 
Sur, las de Capitán Binong, Felipe Valdez y del so
licitante; y al Oeste, las del mismo solicitante Ma
nuel Nartates, Damiana Resurrección, Pedro Foronda, 
Guillermo Valdez 2.° Eulalio Dado del mismo Foranda, 
Adriano Cerapio, Bernabé Valdez, Adriano Valdez, 
Eugenio Barroga, Eulalio Dario, Macario Valdez, 
Pedro Jiménez y Brígido Abaya; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de siete hec
táreas y treinta y seis centiáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Madarang solicila la adquisición de te
rreno en el sitio «Calauang,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Feliciano Csrtado, Ceferino Pac-
quing, Eulogio Bernabé, Cosme Dario, Catalino Da
rio, Pedro Jiménez, Felipe Ronquillo, Mariano Valdez, 
Nazario Gray, Eulalio Dario, Mariano Nartates y Ma
riano Valdez'; al Este, los de Eugenio Galut, Basi
lio Gadiez y Simeón Collado; al Sur, los de Naza
rio Gray, Bartolomé Garaviles, Policarpia Madarang, 
Bernardo Valbin, Maximiano Madarang, Telesforo Gray, 
Dionisio Valdez, Guillermo Valdez, Damián Toquero. 
Eugenio Barroga, Toribio Cariño, Alipio Toquero y 

Felipe Valdez; y al Oeste, los de Pedro Legaspi, Ra
món Madarang; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de doce hectáreas, s egún 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Cabancalan. 

Don Policarpo Rivera solicita la adquisición de te-
freno en el sitio «Balicaocao,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, montes del mismo; 
al Sur, el de Francisco Valeriano Rubin; y al Oeste, 
sapa ó riacuelo Patay y terrenos del Estado denun -
ciados por Julián Rubin; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinticinco fea-
vanes de semilla, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia RI 
público para los efectos que en el mismo se expres§ií. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—Ei Inspector g e 
neral, S. Cerón. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

«I 
Ú 

cíúrneros Fechas. 
a? 

Nombres. 

23.244 30 Julio 1892 12 » Francisca Reliquias 
26.168 26 Agosto » 10 » Paula Medina. 
20.801 5 Julio » 2 » Magdalena Serra. 
20.865 » » » 1 » La misma. 
20.780 24 Junio 1891 7 » Isidoro Agust ín . 
32.207 5 Octubre * 35 » Lucio Orio. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tór 
mino de treinta dias, contados desde la publicado 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligei' 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá t 
Guevos talonarios á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos resguardos, que quedará;, 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 2 de Setiembre de 1892.—Joné Zaragoza. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en esta Cabecera un caballo 

de pelo bayo cogido suelto sin dueño conocido, des
trozando sembrados de utilidad en el barrio de Medi
ción 2.0 del pueblo de Imus, se anuncia al público 
á fin de que los que se consideren dueño de dicho 
animal se presenten en este Gobierno á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, dentro del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha 
trascurrido los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se procederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 6 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

Hallándose depositadas en el Tribunal del pueblo 
de Bacoor de esta provincia, un carabao castrado y 
una caraballa, cogidos sueltos sin dueño conocido 
destrozando sembrados de utilidad, se anuncia al 
público, á fin de que los que se consideren dueños 
de dichos animales, se presenten en este Gobierno á 
reclamarlos con los documentos justificativos de pro
piedad dentro del término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, trascurridos los cuales sin que na
die lo haya verificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Cavite, 7 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

H«llándose depositada en esta Cabecera una yegua 
con su cria de pelo grullo, y un caballo de pelo bayo 
que fueron entregados por la Guardia Civil eu e1 T r i 
bunal de S. Francisco de Malabon, cogido por fuerza 
de la del puesto de Buenavista de la comprehen-
sion de dicho pueblo, en el sitio denominado Mojón 
por abandono de malhechores, se anuncia al público 
á fin de qu« los que se consideren dueños de dichos 
animales, se presenten en este Gobierno á reclamarlos 
con los documentos justificativos de propiedad, dentro 
del término de treinta dias, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo haya verificado, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Cavite, 3 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA DE QUIAPO. 
Se convoca á los propietarios y arrendatarios do 

predios rústicos de este Distrito, para que en el tér
mino de quince dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, presenten en esta Secretaría (S. Pe
dro n ú m . 3) sus respectivos declaraciones con arre^w 
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glo á lo prevenido por el Gobierno General en el ar
tículo 2.o del Superior Decreto de 6 de Mayo de 1889. 

Manila, 9 de Setiembre de 1892.—El Secretario, 
Vicente Avelino. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIBECCION GENERAL DE ADMINISTBACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección g-eneral de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos del distrito de Zam-
boanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 8.957*47 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 252, correspondiente 
a l dia 10 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento da garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se satará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l .er 
grupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.403*02 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
U Gaceta de Manila núm. 160, correspondiente al dia 
7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
nan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 499 £63 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
n ú m . 133, correspondiente al dia 10 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las diez en 

Eunto de su mañana . Los que deséen optar á la su-
asta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del Impuesto de carruages,' carros y caballos de la 
Costa Oceidental de Isla de Negros, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2357'90 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 251 
correspondiente al dia 9 de Setiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
ia expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero, á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2. o grupo de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1943'19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 

i.aúm. 133, correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en pregresion ascendente de pfs. 1.509'84 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 126, correspondiente el dia 3 de Noviembre 
de ,1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 5.o grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 637*15 cént.s anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 131, correspondiente al dia 8 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del «ello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiesabre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re 
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 527*32 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
ni la núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—^Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Sacmo. 
Sr. Gobernador G-eneral de esta? Islas. 

c/3 <D 
MANILA. 

Españoles 22 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres. Indígenas. 

Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . . . . . . . 
Mujeres 

Total 

3 
193 
92 

I 
22 
32 

5 
7 

377 

1 
» 

35 
14 
1 
1 
I 
> 

53 

6 
> 

23 
3 

» 
1 

> 
33" 13 

17 
3 

199 
97 
2 

22 
32 
» 

5 
7 

384 
Manila, 12 de Setiembre de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 
mism0 

núm. 3087 contra Rufino Bisda, por tentativa de 61 
cita y llama á José Liborcio, esposo de Greâ W 
sario, que vive dentro del mercado de la Divisnl0^ 
abierta en ó l . nara. nnp. ríant.ra rip nnpva « « - . ^ él, para que dentr© de nueve, contad 
siguiente al de la publicación de este anuncio ¡T1 

ite este , 
la calle de Salinas núm. 17, para declarar en la 
oficial» de esta Capital, comparezca ante este jü 
la calle de -Salinas núm. 17, para declarar en la iS* 
y ofrecerle su seguimiento por si quiere mostrar 
ella, apercibido que de no hacerlo durante dich 
le tendrá por desistido de aquel derecho y 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía del Juzgado dQ I 
Setiembre de 1892.—P. Antonio Martinez. 

Don Ramón de la Cortina y Oñat», Juez (.„ 
piedad é interino de primera instaacia del "diar 
nondo, por sustitución reglamentarla; yo el uMs 
cribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procer 

Luis Queco, infiel, soltero, de veinte y cinco as^ 
natural de Chinean en China, vecino que ha sido ^ 
del Rosario de este arrabal, de oficio personero 01 
escribir, es de estatura y cuerpo regulares, color-
algo ancha, color, pelo, cejas y ojos negros, barv* 
frente regular, para que en el término de treinta!' 
tados desde la publicación de este edicto, coapajjj 
Juzgado para los efectos que procedan en la caussu} 
que se le instruye por robo y si de hacerlo as?" 
le administraré justicia, apercibido que de no hacea 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar ' 

Dado en el Juzgado de Binondo, 13 de Setiembre 
—Mariano de la Cortina y Oñate.—Ante mi, Ramcms 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dictada con esta fecha, en la causa núm. 7462 co 
Tuco y otra por lesiones, se cita, llama y emplaja. 
nombrado Bartolomé, de oficio marinero y domiciliado' 
de la calle Clavel de este arrabal, para que en l 
de nueve dias, contados de la publicación de este 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en el 
para prestar declaración en la mencionada causa aál 
que de no hacerlo dentro del referido término, le parara 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y Escriabanía d»« S-
á 13 de Setiembre de 1892.—Ramón N. Ürosco. ' -

Don Emilio Martinez y Llanos, Abogado de los Trib ^1 
la nación, incorporado al Ilustre Colegio de esbl Ir 
con ejerciel» y Juez de Paz por sustitución 
del distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á logm 

chino Sao-Toco y Saturnino Norzagaray, cuyas circnui 
personales de los mismos se ignoran, para que en el 6 
de nueve dias, contados desde la publicación de este eá 
la «Gaceta oficial», comparezcan en este Juzgado de ft 
tablecido en la calle de Camba núm. 8 á fin de celebrr Ui 
de faltas seguido por malos tratos, apercibidos que de > 
rificarlo dentro del término señalado, se les pararán 1 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 13 
tiembre de 1892.—Emilio Martinez.—Per mandado de BI 
Arcadio Castañeda. 

T-Í 

Don Mariano Izquierdo y Oonzales, Juez de primera insta 
la prvincia de la Laguna etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes m 

simos del finado llamado Alejo de la provincia de Tayalt 
que por el término de nueve dias, á contar desde la 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» s 
en este Juzgado á usar de su derecho en la causa nú \ 
que instruyo sobre la muerte de di«ho individuo; apeii 
que de no verificarlo les pararán los perjuicios que en ¡r 
hubiere lugar. 

Dado en ¡Santa Cruz de la Laguna á 12 de Setiembre deis 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Srla,, Marcos 
Santos. 

Don Tomás Fernandez Giménez, Ler Teniente del Regimie* 
tilleria de Plaza, Juez instructor de la causa que se leslji 
paisano indígena Manuel González Morales, por 
feridas á un artillero indígena. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pa 

sado Mariano González Morales, natural de Batan gas, pro-
ele Batangas, vecino de la Ermita de esta Capital,,de • I 
soltero, cocinero, de treinta y tres años de edad, mjoiii" 
riano y de Basilia, cuyas señas personales son: estatura ra 
frente estrecha, cara algo redonda, color moreno, nam'if 
ojos pardos, pelo negro, barba lampiña, senas particalartv 
algunas cicatrices de viruelas en la cara, para que en f 
mino de veinte dias, contados desde la publicación ae^ 
quisitoria en la «Gaceta de Manila,> se presente en 
gado sito en la Real Fuerza de Santiag», bajo aP6"^.! | 
que de no hacerlo así se le declarará rebelde y le P»^ 
perjuicio que haya lugar. .1 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhojl 
quiero á todas las autoridades tanto Civiles como M"'^ 
de policía judicial para que practiquen activas d iM;^ 
busca del referido procesado Manuel González ^ o n l ¡ \ 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, pues 
tengo acordado en diligencia del diez del actual . 

Dado en Manila á 11 de Setiembre de 1892—Tomas 

Don Federico García Talens, primer Teniente del R8?1 
de Línea Joló número setenta y tres. „,0 fonert 
En uso de las facultades que las Ordenanzas mê  

como Juez instructor de la causa seguida por Prî luIi 
sercion contra el soldado del espresado Regimiento ^ • 
Sisón Fernando; por el presente primer edicto; ^ * 
y-emplazo al citado soldado, para que en el termino" ^ 
comparezca en el Cuartel de Meisic de esta P ' ^ L s l i 
der á los cargos que en dicha causa le resultan, 1 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y set 
por el Consejo de Guerra competente. .,.,l,í.li sel 

Y para que este edicto tenga la debida publiciadu.^u 
en los sillos de costumbre y se insertará en " 
de esta Capital. . . „ , .„n nt 

Dado en Manila, 7 de Setiembre de 1892,-Federico ^ 

Bon Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navjo ^ ^ j l i l 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia 
riña de Manila. , . Jnfi¡viduo"Jíl 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al in^ ^ f . 

terio de los Santos, piloto que fué del casco nu» - l i a pi 
que en el término de 30 dias, se presente en esta E ^ 
declarar en la sumaria núm. 1315 que i n t u y o £ -por 

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—Manuel Caldero" 
mandato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGALLANES ^ 


